
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. 631304003002-2021-00367-00 

Inter. 1685 
 
 
Como quiera que el requerimiento efectuado por el despacho, mediante auto 
de fecha 12 de septiembre de 2022, dentro de este proceso DECLARATIVO- 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL -TRAMITEVERBAL, 
formulado por la señora MARÍA ZOE CALVO., en contra de los señores 
GERARDINO GONZÁLEZ CADENA y YUBER GALINDO VALENCIA., y la 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES, no ha sido atendido, se dispone 
requerir nuevamente al señor GONZALEZ CADENA, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de este proveído, informe si coadyuva la transacción allegada al 
despacho, so pena de negar la misma. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó; CLG 

 
 
 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 153 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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